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TIPO DE AUDIENCIA: ART. 114 del C.P.T. y de la S.S. (Fuero Sindical) 

RADICACIÓN: 11001-3105-040-2021-00472-00 

 

FECHA: 14-Feb-2022 

HORA DE INICIO: 09:22 am  

HORA FINAL: 09:29 am 

 

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

APODERADO SUSTITUTO: RICARDO LUIS BARRIOS LOPEZ 

REPRESENTANTE LEGAL: BERNARDO PARRA ENRIQUEZ 

DEMANDADO: 
RENÉ ALEXANDER LÓPEZ ROJAS 

(No asistió) 

APODERADO: N/A 

ORGANIZACIÓN SINDICAL: UNION SINDICAL BANCARIA “USB” 
(No asistió) 

APODERADO: N/A 

 

INSTALACIÓN 

El demandado René Alexander López Rojas, presentó solicitud de amparo de 

pobreza y petición de designación de abogado de oficio, por escasos recursos 
económicos para atender la diligencia. 

Conforme a los artículos 151 y 152 del C.G.P., aplicables al procedimiento laboral 

por remisión del artículo 145 del CPTSS, El Juzgado resuelve: 

 

- ACCEDER a lo peticionado. 

- DESIGNAR a GIOVANNI ALEXANDER PERALTA VARGAS identificado con 

cedula de ciudadanía 1.031.126.146, tarjeta profesional 237.811del C.S.J. 
y correo electrónico de notificación 
giovanniperaltaabogado@gmail.com , teléfono celular 3102229216. 

- POR SECRETARIA comuníquesele su nombramiento y adviértasele que el 

cargo es de forzoso desempeño debiendo manifestar su aceptación a los 
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tres (03) días siguientes a la comunicación de la designación del cargo del 
amparado por pobreza. 

Esta decisión queda notificada en estrados. 

 

Fija fecha para Audiencia del Art. 114 C.P.T.S.S. 
FECHA HORA 

28/02/2022 09:00 AM 

 

Siendo las 09:29 am del 14 febrero de 2022 se declara terminada la 

audiencia. 
 

En el siguiente enlace 
puede visualizar esta 
audiencia: 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j40ctolbta_cendoj_r

amajudicial_gov_co/ERypsA1Cy6JFpXZBgaZI9JwBd1uiFI
evbjvVMQTzs0ShWQ?e=2bZBPr  

 

 

 

 

 

 

 

 

LEIDY TATIANA CORREDOR ALFONSO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

GERALDINE MUÑOZ GARCÍA 

SECRETARIA 
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Firmado Por:

 

 

Geraldine  Muñoz  Garcia

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 40

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Leidy Tatiana Corredor Alfonso

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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